
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]Xíúm. 4817.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4247.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Orden publico.—Circular. —El Escmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación me comu
nica con fecha 26 del mes próximo pa
sado la Real orden que sigue:

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado lo siguiente.=Escmo. Sr.—El encar
gado de negocios de Prusia se ha dirigido 
al Sr. Ministro de Estado solicitando que 
por las autoridades á quienes corresponda 
se adquieran noticias acerca del paradero 
del súbdito prusiano Osear Hascenkrug, 
marinero del buque americano «Del’phot» 
que arribó al puerto de Cartagena en el 
año de 1861, habiendo noticias de que di
cho individuo se quedó en aquel puerto 
y se dirigió al interior del pais poco tiem
po después de su llegada, según resulta 
de la adjunta memoria que ha presentado 
el referido representante.»—De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. á los fines 
que en el inserto se espresan anotando al 
margen para los mismos las señas perso
nales del individuo de que se trata.»

En su vista encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, fuer
za de guardia civil y comisario de vigi
lancia, practiquen las gestiones convenien
tes para averiguar si existe en sus res
pectivos distritos el sugeto á quien se re
fiere la preinserta soberana disposición, 
en la inteligencia de que las señas del in
teresado son las que á continuación se es
presan. Palma 16 de setiembre de 1863.— 
El Marques de Ulagares.

SENAS.

Edad 2-4 años.—Talla 5 pies, 9 pul
gadas.—Pelo oscuro.= Ojos al pelo.— 
Frente despejada.—Nariz regular. — Bo
ca idem.—Color sano.—Lampiño.—Tiene 
en una de las manos cerca de la articu
lación, una marca con tinta azul.

Núm. 4248.
Indeterminado.—El limo. Sr. Director 

general de loterías en comunicación de 12 
del actual me dice lo que sigue:

«Escmo. Sr.=En el sorteo celebrado 
en este dia, para adjudicar el premio de | 
2.500 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña María Teresa Moya hija de Don 
Pascual individuo de la partida de seguridad 
pública del Valle de Oxó, muerto en el 
campo del honor.—Lo que participo á 
V. E. á fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial y demas pe- i 
riódicos de esta provincia para que llegue j 

ó noticia de la interesada.» !
Y he dispuesto su inserción en el Bo.- I 

letin oficial y periódicos de esta capital á 
los fines que se espresan en el preinserto 
escrito. Palma 18 de setiembre de 1863.
—El Marques de Ulagares.

Níim. 4249.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Nos D. José Valdes Faulí, abogado de la 
Real Audiencia pretoridly Vice-Director 

de la Real sociedad económica de amigos 
del pais, vocal perpétuo de la Junta de 
aprendizaje de artes y oficios, de la Jun
ta de Gobierno de la Real casa de Be
neficencia y de la superior de caridad, 
Presidente delegado de la comisión pro
vincial de instrucción primaria, Rector 
de la Universidad literaria de la Haba
na etc. etc.
A todos los que hubiesen obtenido el 

grado de Doctor en la facultad de Medi
cina y cirugía en las universidades ó cole
gios del reino, hacemos saber: Que en esta 
de la Habana se halla vacante una plaza 
de Catedrático supernumerario de la es- 
presada facultad, hacemos saber igualmen- 
mente; que aunque no tiene dotación fija, 
su título habilita para optar á la propiedad 
y institución de las cátedras de número de 
la misma; y debeindo proveerse por S. M. 
la Reina nuestra Señora (q. D. g.) prévia 
oposición y á propuesta del Escmo. señor 
Vice-Real Protector de este establecimien
to, ha acordaco el claustro general, en uso 
de las facultades que se le confieren por 
el plan general de instrucción pública 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico y, regla
mento de la universidad, convocar á todos 
los aspirantes á la citada plaza, fijando el 
término improrogable de seis meses, con
tados desde el dia de hoy, para que los 
candidatos puedan hacer constar los re
quisitos señalados en el art. 144 del plan 
y presentarnos la memoria de que habla el 
145, cuyos artículos con otros del regla
mento que se han estimado conducentes 
trasladamos al pié del presente edicto, que 
se fijará en esta Real universidad y en las 
de la península, y se publicará ademas en 
tres números consecutivos de la Gaceta de 
esta capital y en los demas diarios oficiales 
de los departamentos de esta isla y la de 
Puerto-Rico. A cuyo fin, estando prevenido 
que se determine el punto sobre que hayan 
de disertar los opositores, el Claustro gene
ral ha señalado el siguiente:=^¿Deben re
ferirse á la fiebre tifoidea todas las fiebres 
gruves de Cuba ó son estas, ó son estas de 
distinta natuaaraleza?=¿Existe en Cuba la 
la verdadera fiebre tifoidea?=Dado en esta

Real universidad literaria de la Habana1 
firmado de nuestra mano, autorizado con 
el sello mayor del mismo establecimiento 
y refrendado por su infrascrito Secietario á 
trece de junio de mil ochocientos sesentl - 
tres.=José Valdes Faulí=Rector.=Paue 
lino Alvarez y Aquiñiga.=?Es copia.= 
P. [,=El Vece-Rector, Francisco de Pau
la Folch.

Núm. 4230.
D. Francisco de Madrid Dávila Juet de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho para heredar de D. Gaspar 
Miró y Roig de Lluís que falleció sin tes
tar, para que dentro el término de veinte 
dias que se les señala, se presenten ante 
este Juzgado con el objeto de deducirlo; en 
la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en el espediente de 
ab-inlestato del indicado D. Gaspar Miró 
y Roig de Lluís que se instruye á instan
cia de doña Juana María Miró y Roig; 
habiéndose presentado formando parle en 
este espediente D. Damian, doña María 
Antonia y doña Margarita Miró y Roig de 
Lluís hermanos del difunto D. Gaspar Mi
ró y Roig de Lluís. Palma 16 setiembre de 
1863.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
su mandado—Pedro Antonio Tomas.

Núm. 4281.
Hago saber: que á instancia de D.‘ An

tonia Cañellas viuda y como curadora da 
sus hijos menores D. Pablo y Doña Catali
na Pol y de Doña Nicolasa Pol mayor de

M.C.D. 2022



2
edad, se ha señalado el 3 de octubre pró
ximo venidero á las once de su mañana en 
los estrados del juzgado, para el remate de 
una casa boliga y entresuelos situada en 
la calle de Sagrara de esta ciudad manza
na 219 números 43 y 46, tasada en 900 li
bras moneda mallorquína. En su conse
cuencia la persona que quiera enterarse en 
dicho remate podrá verificarlo en la inte
ligencia que no se admitirá postura que no 
cubra dicha tasación. Palma i 1 de setiem
bre de 1863.—Francisco de Madrid Dá- 
vila.—P. S. M.—Juan Medrano Borrega.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Instrucción pública.-Estudios pofesionales.

Visto el espediente instruido por V. S. 
á consecuencia de reclamaciones produ
cidas por varios Agrimensores y tasado
res de tierras de esa provincia con mo
tivo de intrusarse en dicha profesión mu
chos que no tienen título legítimo para 
ejercerla:

Visto que de las averiguaciones prac
ticadas por V. S. resulta que actualmen
te existen en esa provincia cuatro clases 
de Agrimensores; primera, los que ob
tuvieron el título del antiguo Consejo: 
segunda, los autorizados por la Junta car
lista de Estalla: tercera, los que lo han 
sido por la Diputacio provincial; y cuar
ta, los que tienen título del Gobierno:

Vista la ley de 16 agosto de 1841 
que, organizó la Administración general 
de Navarra, y singularmente su art. 10, 
según el cual la Diputación provincial, 
en cuanto á la Administración del pro
ducto de las propias, rentas, efectos ve
cinales, arbitrios y propiedades de los pue
blos y de la provincia, tendrá las mis
mas facultades que ejercían el Consejo de 
Navarra y la Diputación del Reino, y 
ademas las que, siendo compatibles con 
estas, tengan ó tuvieren las otras Dipu
taciones provinciales de la Monarquía:

Visto el Real decreto de 4 5 de oc
tubre de 1836 restableciendo la ley de 
3 de febrero de 1823, relativa al gobier
no económico-político de las provincias, 
con ¡a instrucción que la acompaña, en 
cuyo art. 129 se dice: -Continuarán las 
Diputaciones en el encargo de hacer exa
minar á los Agrimensores, arreglándose 
á lo dispuesto por el Gobierno en Real 
orden de 31 de julio de 1821, en vir
tud de la autorización que lo concedie
ron las Cortes en 29 de junio del mis
mo año:»

Vista la Real orden de 23 de mayo 
1837, que confirma la facultad atribuida 
á las Diputaciones de hacer examinar á 
los Agrimensores según lo dispuesto en 
el art. 129 de la instrucción citada, man
dando que se remitiesen las certificaciones 
de exámenes al Ministerio de la Goberna
ción para que, pasándolas al de Gracia y 
Justicia, se espidiesen los títulos:

Vista la ley de 8 de enero de 1845, j 
sobre organización y atribuciones de las ' 
Diputaciones provinciales:

Vista la Real orden de 5 de mayo del 
mismo año, comunicada al Jefe político 
de esa provincia en 9 de julio de 1847, 
por la cual, accediendo S. M. á las re
petidas instancias de la Diputación pro
vincial de Gerona para que se declarara 
á quién correspondía el examen y apro
bación de los Agrimensores después de 
promulgada la nueva ley de Diputaciones 
provinciales, se determinó que aquellas atri
buciones correpondian á los Jefes polí
ticos:

Vistos los Reales decretos de 17 de 
febrero de 1852 y 24 de enero de 1855 

regularizando la enseñanza de los Agri
mensores y afuradores:

Vistos los artículos 67 y 79 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de setiembre 
de 1837 señalando los estudios de la car
rera de Agrimensores, y determinando 
que para obtener los grados académi
cos y títulos de las carreras superiores 
y profesionales será preciso sujetarse a 
exámenes y ejercicios generales sobre las 
materias cuyo estudio suponga cada grado 
ó título y satisfacer los derechos de ta
rifa:

Visto el art. 8.° del Programa gene
ral de estudios de segunda enseñanza 
aprobado por S. M. en 30 de agosto de 
1858, y el de estudios de la carrera de 
Agrimensor dado por Real decreto de 20 
de setiembre del mismo año, en que se 
marcan las materias y modo y tiempo 
en que han de cursarlas los que aspiren 
al título de Agrimensor y perito tasador 
de tienas:

Considerando que desde la promulga
ción de la ley de 16 de agosto de 1841, 
que organizó la Administración general de 
esa provincia, no corresponden á esa Di
putación otras altibuciones entre las que 
ejercia el antiguo Consejo y la Diputa
ción del Reino sino las que señala ter
minantemente dicha ley, y especialmente 
las que tenían en cuanto á la Adminis
tración ’de productos de propios, rentas, 
efectos vecinales, arbitrios y propieda
des de los pueblos y de la provincia, no 

¡ deduciéndose de sus artículos que se la 
asigne ninguna relativa al examen de 
Agrimensores ni á la espedicion de sus 
títulos:

Considerando que tal facultad solo po- 
dria atribuirse á la Diputación de esa 
provincia en cuanto correspondiera á todas 
las de! rieno en virtud de sus leyes or
gánicas:

Considerando que si bien hasta la pu
blicación de la ley vigente de 8 de enero 
de 1845 debian instruir los espedientes de 
examen y nombramiento de los Agrimen
sores, modificada en aquella fecha la le
gislación y señaladas tasalivaínente las atri
buciones de dichos cuerpos, ninguna se les 
concedió en la materia:

Considerando que en vigor de derecho 
son abusivos é ilegales los nombramien
tos de Agrimensores hechos por esa Di
putación desde el 8 de enero de 1845; 
pero que sin embargo que debe hacerse 
una escepcion á favor de los interesados 
que han obtenido sus títulos ántes de pu
blicada la ley de Instrucción pública de 9 
de setiembre de 1837: primero, porque á 
pesar de haberse fijado el estado de la le
gislación por la de 8 de enero de 1845, no 
solo se ofrecieron algunas dudas, dando 
lugar á que se dictase la Real orden de 5 
de mavo del mismo año, sino que negada 
la aplicación á esa provincia por la Dipu
tación, no aparece que se resolviera el 
asunto definitivamente: segundo, porque 
desde entónces se autorizó tácitamente por 

¡ los delegados del Gobierno la posesión en 
1 que la Diputación se hallaba de hacer los 

nombramientos: tercero, porque así se dió 
lugar á que se crease, si no derechos, un 
estado de cosas especial, que no sería po
sible destruir sin afectar intereses graví
simos ligados á la validez de los actos judi
ciales en que hayan intervenido los agri
mensores nombrados:

Considerando que la ley de Instruc
ción pública estableció, por preceptos mas 
solemnes en la forma que todos los que 
le habían precedido, la necesidad de se
guir los estudios que señala para la car
rera de Agrimensor, y la de sujetarse á 
exámenes y ejercicios generales sobre las 
materias que cada grado ó título pro

fesional suponga, y que ante esta ter
minante disposición no pueden prevalecer 
las razones de equidad y conveniencia 

> apuntadas:
Considerando, por último, que respecto 

á los Agrimensores que obtuvieron sus 
títulos de la Junta carlista de Estella no 
contiene el espediente todos los dates que 
serian necesarios para adoptar una reso
lución en el particular:

S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el 
Real Consejo de Instrucción pública y de 
conformidad con el de Estado, ha tenido á 
bien resolver;

1 .° Que se revaliden los título de 
Agrimensores y peritos tasadores de tier
ras espedidos por la Diputación de esa 
provincia desde que se publicó en ella la 
ley de 8 de enero de 1845 hasta la pro
mulgación de la de Instrucción pública de 
9 de setiembre de 1837, previo el pago 
de derechos por los interesados con arreglo 
á la tarifa establecida.

2 .° Que se declaren nulos, sin ningún 
valor ni efecto los espedidos por la misma 
Diputación desde que se publicó en la pro
vincia la mencionada ley de Instrucción pú
blica.

3 .° Que se prevenga á esa Diputación 
que se abstenga en lo sucesivo de espedir 
nuevos títulos de Agrimensor y perito tasa
dor de tierras.

Y 4.° Que respecto de los interesa
dos que obtuvieron sus títulos de la Jun
ta carlista de Estella, se forme espedien
te separado, averiguando V. S. si se aco- 
gieroron ó no al convenio de Vergara, 
ó si por otra razón les corresponden los 
beneficios otorgados á los que fueron au
torizados para ejercer semejantes profe
siones durante la guerra civil; reuniendo los 
demas datos necesarios para la resolución 
que en su día proceda, y manteniéndose en
tre tanto la suspensión del ejercicio de 
dicha profesión acordada por V. S.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos" años. Madrid 26 
de agosto de 1863.—Alonso Martínez.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Na
varra.

(^Gaceta del 13 de setiembre.)

Portazgos.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con. lo propuesto nueva
mente por esa Dirección general , de 
acuerdo con el Ingeniero gefe de la pro
vincia de Tarragona, y con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido disponer que 
el portazgo de Collado de la Cruz, si
tuado en el trozo de carretera de Molins 
de Rey á Valencia, comprendido en aque
lla provincia, se traslade al punto de la 
misma via, inmediato al de que parte el 
camino vecinal de La Galera á Cenia en 
término de Vinallop, nombre que llevará 
cuando se efectúe la traslación; debiendo 
por tanto quedar sin efecto el emplazamien
to acordado para el citado portazgo en 
Real orden de 30 de «rbril último, y sub
sistente el nuevo arancel que en ella se fi
jaba para el mismo establecimiento.

De la de S. M. lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de setiembre de l863.=Alonso 
Martincz.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

I

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de las 
islas Filipinas participa al Sr. Ministro de 
Ultramar en 22 de julio últime que la tran
quilidad pública continúa sin alteración en 
aquellas islas.

Por parte telegráfico del 14 del actual 
dice el Cónsul de Southampton al Sr. Mi
nistro de Ultramar que hasta el 27 de agos
to último no ocurrid novedad en Puerto 
Rico.

(Gaceta del 16 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Filipinas, en 
carta dirigida é este Ministerio con fecha 
3 de junio último, da cuenta de la conti
nuación y término de las operaciones em
prendidas por el Gobernador político mili
tar de Mindanao con objeto de reconocer 
el paso de nuestros establecimientos del 
Rio Grande al fuerte de Mailad, ó sea la 
comunicación entre el quinto y cuarto dis
tritos situados al O y E. de la parte Sur 
de la isla. Después de las primeras jorna
das, que dieron por resultado la sumisión 
de la sultanía de Matingahuanán, el Co
ronel I). Gregorio Tenorio continuó su 
marcha el 20 de mayo con las dos com
pañías de preferencia del núm. 6.

Sometido igualmente el Sultán de Ilian, 
que prestó ademas eficaces ausilios á las 
tropas, continuaron estas su espedicion por 
medio de pacíficas tribus, sin mas con
tratiempo que los que á cada paso ofre- 
cian los accidentes de un terreno des
conocido, cubierto de espesos bosques, 
cruzado por todas partes de impetuosas 
corrientes que borraban hasta las escasas 
é inciertas huellas por donde los natura
les suelen atravesar los insondables pre
cipicios que constituyen las vertientes des
viadas de la cordillera de Sarangani y 
estribaciones del elevado volcan Apo. Ocho 
dias de fatigas, penalidades y esposiciones 
sin cuento bastaron sin embargo á aque
llos sufridos soldados para salvar todos los 
obstáculos que se opusieron á su llegada 
al fuerte de Mailad, de donde á su vez 
habían salido en dirección opuestas h 
quinta compañía del número ocho y el 
tercio de policía cuya fuerza se retiró an
ticipadamente á cuasa de los muchos en
fermos, aunque no sin haber dado vista 
á la laguna de Butuan. Reunidas las tropas 
espedicionarias en Vergara (Davao), se 
disponían á embarcarse para regresará su 
destino, dejando terminado satisfactoria
mente este dih'cil reconocimiento.

Gacela del 13 de setiembre.

IIEAIES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería I). José Gómez de Arteche y 
Moro, Oficial de reemplazo del Ministe
rio de la Guerra,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por ascenso del Briga
dier D. José de la Gándara y fallecimiento 
de los de igual clase D. Luis Lemmi y 
D. Miguel Seoane del Corral.

Dado en San Ildefonso á seis de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres —* 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, José de la Concha.
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Atendiendo á los servicios del Coronel 
de infantería D. Hipólito Llórente y Rey,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de ¡os Bri
gadieres D. Francisco Morlones, D. Carlos 
Emilio y O. Francisco de Velasen.

Dado en San Ildefonso á seis de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, José de la Concha.

Como comprendidos en el Real decreto 
de l.°de julio último y por haberlo soli
citado los interesados se ha servido S. M. 
conceder por Reales ordenes de 21, 28 
y 29 de agosto próximo pasado exención 
de servicio con el sueldo anual de 32.000 
rs. á los Brigadieres D. Mariano Bosch y 
Espinos, D. José Mellid Bolaños. D. Ma
nuel Champaner y D. Gabriel Gómez 
Lobo.

^Gacela del 10 de setiembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

El mismo dia en que se recibió el pri
mer telégrama dirigido al Sr. Ministro de 
la Guerra por el Gobernador de la plaza 
de Me'illa participando el brusco ataque 
de los moros contra aquella plaza, se es
pidieron por la primera Secretaría de Es

. lado las instrucciones oportunas al Minis
tro Residente de S. M. en Tánger, el cual 
ha pedido y no duda obtener del Sultán 
las reparaciones

1.a «Que se 
$ promesa hecha

siguientes:
cumpla sin tardanza la 
por el Sultán en nno de

®sus Firmanes acerca del envio del Prin- 
jcipe Muley El Abbas sobre el Riff con 
$ fuerzas suficientes y plenos poderes para 
jterminar, de acuerdo con el Represen- 
ítanle de España, la cuestión de límites 
ide Melilla, castigar á los culpables y dar 
sla debida reparación.

2 .a $Que los autores é instigadores del 
$ reciente atentado sean ejecutados frente 
$á la plaza de Melilla.

3 .a iQue se dé satisfacción escrita, y 
$que en cumplimiento de loque disponen 
y los Tratados se adopten las medidas ne- 
ucesarias para evitar en el porvenir las 
$ agresiones de aquellas bárbaras tribus.$

Este desagravio, unido á la dura lec
ción que han llevado bs moros agreso
res, sera una garantía contra nuevos des
manes, si bien las condiciones bárbaras 
y feroces de los nffeños hacen siempre 
temer la repetición de tan desagradables 
sucesos.

(Gacela del 9 de setiembre)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid á 25 de 

agosto de 1863, cu los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juez 
instructor de imprenta de la ciudad de 
Valencia y el de primera instancia del 
distrito del Mercado de la misma, acerca 
del conocimiento de las querellas entabla
das por D. Francisco González Serrano y 
t). Francisco Guijarro contra D. Jacobo 
Gallegos Fajardo, Director y editor del

periódico El Valenciano, por injurias y . 
calumnias: i

Resultando que en el núm. 3 058 del 
citado periódico, correspondiente al 13 
de noviembre de 1861, se publicó un 
suelto que empieza «Faltábales saber,» y 
concluye la «Administración actual:»

Resultando que D. Francisco González 
Serrano, Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de Valencia, acudió al Juez de pri
mera instancia del distrito del Mercado 
para que se mandase al O. Jacobo dar ¡ 
esplicaciones satisfactorias de las injurias 
v calumnias encubiertas que en su opinión 
contenía el suelto que acaba de citarse; y 
uo haciéndolo dentro del término que se le 
prefijara, se entendiera que reusaba darlas 
y se le entregasen las diligencias para 
solicitar su castigo:

Resultando que estimada esta petición, | 
propuso el D. Jacobo la declinatoria de 
jurisdicción, pretendiendo que el conoci
miento de la causa correspondida al Tri
bunal especial de imprenta, cuya escep- 

, cion desestimó el Juez por auto que fué 
confirmado por la Audiencia del territorio:

Resultando que con este motivo acudió 
Gallegos en queja á este Supremo Tri
bunal, la que reprodujo después por no 
haberse dado tampoco lugar á la inhibito
ria que entabló ante el mismo Juez en 
couecpto de instructor de imprenta; y que 
después de varias diligencias, (durante las 
cuales D. Francisco Guijarro, Visitador 
de los derechos de consumos, entabló otra 
querella por injurias y calumnias inferidas 
en dicho suelto, en la cual el D. Jacobo 
protestó también la incompetencia del 

I Juzgado), el Fiscal de S. M. en este 
Supremo Tribunal dió instrucciones al de 

, la Audiencia de Valencia á fin de que esci-
tara el celo del especial de imprenta en 
aquella ciudad para que propusiera la inhi
bitoria respecto de dichas dos causas:

Resultando que en su virtud este acudió , 
al Juez del distrito del Mar, como instruc
tor del Tribunal de imprenta, en 10 de 
abril de este año pidiendo que se recla
mara el conocimiento de los dos procesos 
indicados, y se denunciase sobre ello for
mal competencia al Juez ordinario del dis
trito del Mercado. ■

Resultando que estimado así, y dirigi
do el oficio inhibitorio, dicho Juez ordi
nario se declaró competente; y que insis
tiendo aquel en su redamación, se originó 
el presente conflicto de jurisdicción:

Resultando que el Juez de imprenta 
se funda en los artículos 29 y 37 de la 
ley de 13 de julio de 1857, sosteniendo 
que según el primero de ellos las injurias 1 
y calumnias hechas en los periódicos á los 
empleados públicos son delitos de impren
ta, y que de conformidad con lo que dis
pone el segundo su conocimiento es pro
pio del Tribunal especial:

Y resultando que el Juez ordinario 
espone que las querellas citadas versan so
bre injurias y calumnias encubiertas, las 
cuales no se hallan penadas en la ley de 
imprenta, y sí en el Código penal, y por 
lo mismo constituyen uo delito común, cu- 
vo conocimiento corresponde á la juris
dicción ordinaria: que esta, como raíz y 
fundamento de tudas las jurisdicciones, es 
siempre competente para la persecución y 
castigo de todos los delitos, no estando 
espresamente esceptuados y sujetos á otra 
especial: que el art. 29 de la ley de im
prenta no coarta la facultad que tienen los 
empleados públicos que se creen injuria
dos ó calumniados en impresos periódicos 
para acudir á los Jueces del fuero común 
con la oportuna querella en el caso de que 
el fiscal de imprenta no lia; a creído de- 
nnneiabie el artículo en que se infiere el

bgravio; y por último, que tal ha sido la 
jurisprudencia seguido hasta ahora en el 
particular:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Felipe de Urbina:

Considerando que el hecho que se per
sigue como calumnioso é injurioso en el 
suelto de que se ha hecho mérito, se re
fiere á un acto oficial de dos funcionarios 
públicos en el concepto de tales, y no en el 
de personas privadas:

Considerando que en el art. 29 de la 
ley de imprenta de 13 de julio de 185/ se 
establece que comete delito de imprentad 
que publica hechos calumniosos ó injurio
sos contra las personas y cuerpos que ejer
cen cargo, empleo ó funciones públicas:

Considerando, por lo tanto que el he- । cho de que se trata se halla comprendido 
| en las palabras literales de la ley:

Cosiderando ademas que D. Jacobo Ga- 
I liegos Fajardo declinó la judisdiccion de!

Juzgado de primer instancia, y reclamó la 
competencia del Tribunal especial de im
prenta, lo que también ha ejecutado su 
Fiscal;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que de las querellas propuestas 
por Don Francisco González Serrano y 
Don Francisco Quijarro contra Don Ja- 
cobo Gallagos Fajardo debe conocer el 
Juez instructor del Tribunal de impren
ta de Valencia, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta del gobierno é in
sertará en la colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Sebastian González Nandin.=
Ramón María de Arrióla.--Felipe de Ur
bina.=Eduardo Eiío.=José M. Cáceres.

Publicación.=Leida y publicada fue la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala estraordi- 
naria el día de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 25 de agosto de 1863.=Lino 
Carrion Ilinojal.

(Gaceta del 1.° de setiembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 7 de se
tiembre de 1863, en los autos de compe
tencia promovida por el Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de Cá
diz al de igual clase de Villacarriedo sobre 
conocimiento del juicio voluntario de tes
tamentaría de Doña Elvira Muñoz:

Resultando que Doña María de la Cruz 
Abascal otorgó testamento en el que insti
tuyó herederos á sus cinco hijos D. Pedro, 
D. Silverio, Doña Elvira, Doña Vitalia y 
Doña Antonina. Muñoz y Abascal, y que 
falleció en 2í de febrero de 1858 en el lu
gar de Santibañez, partido de Villacarrie
do, de donde era natural y vecina: que su 
Marido D. Joaquín Muñoz falleció intes
tado en eí mismo pueblo en 4 de lebrero 
de 1860: y que formalizado el inventario 
de los bienes de ambos consortes, el Juez 
de Villacarriedo nombró tutor de los me
nores á D. Santiago Abascal:

Resultando que trasladado este á Cádiz 
en compañía de aquellos, habiendo falleci
do en dicha ciudad, por el Juez del dis
trito de Santa Cruz de la misma se nom
bró tutor y curador de dichos menores á 
su lio materno Don Santiago Abascal, á 
quien Doña Elvira Muñoz, residente á la 
sazón en Santibañez, designó para dicho 
cargo ante el Juez de Villacarriedo, á quien 
libró exhorto:

Resultando que Doña Elvira Muñoz fa
lleció en Santibañez en I." de diciembre 
de 1862 bajo testamento en que dejó el 
tercio de sus bienes á sus cilauos cuatro 
hermanos, v nombró por herederas á sus 
abuelas paterna y materna Doña Antonia 
Velez y Doña Dolores Calderón:

Resultando que en 22 de enero del cor
riente año Doña Antonia Velez acudió al 
Juzgado de Villacarriedo promoviendo el 
juicio voluntario de testamentaría, en pri
mer lugar, de los bienes que habían que
dado por defunción de D. Joaquín Muñoz y 
de Doña María Cruz Abascal, y en segun
do de los pertenecientes á la hija de estos 
Doña Elvira, por ser indispensables estas 
dos particiones para saber lo que la cor
respondía por fallecimiento de la última.

Resultando que prevenido el juicio por 
el Juez de Villacarriedo, y citados en Cá
diz Doña Dolores Calderón y D. Anselmo 
Abascal, tutor de los menores, á su ins
tancia se requirió á aquel de inhibición por 
el Juez del distrito de Santa Cruz de di
cha ciudad, sosteniendo que el conocimien
to del juicio voluntario de testamentaría de 
Doña Elvira Muñoz correspondía á aquel 
Juzgodo porque el domicilio de la menor, 
por ser el de su tutor, era Cádiz; porque 
así lo pedían el mayor número de intere
sados, y porque en aquella ciudad estaba 
la mayor parte del caudal:

Resultando qne el Juez de Villacarriedo 
sostuvo su competencia fundado en que los 
padres de la menor eran vecinos de Santi
bañez, donde hablan fallecido, y que en 
aquel Juzgado radicaba su leslameutaría, 
debiendo seguirse la de Doña Elvira en el 
mismo punto que la de sus padres, y por
que ademas, el verdadero domicilio de es
ta era el citado pueblo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José María Caccres:

Considerando que el domicilio legal del 
curador de Dona Elvira Muñoz, como el 
de esta misma, era la ciudad de Cádiz, sin 
que la traslación accidental y fallecimiento 

1 de la Doña Elvira en el pueblo de Santi
bañez pueda variar aquel concepto;

Fallamos que debemos declarar y decla- 
• ramos que el conocimiento de la testa

mentaría de Doña Elvira Muñoz corres-
ponde al Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz; y devuél
vanse los ramos de autos á los Juzgados

' respectivos, con encargo al de Villacarrie
do de que remita al de Cádiz los antece
dentes que se refieran á aquella testamen
taría, conservando en su juzgado los de 
las otras actuaciones relativas á las testa
mentarías <ie Doña Joaquina Muñoz y Do
ña María de la Cruz Abascal.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno den
tro de los tres dias siguientes á su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

i Ramón López Vázquez.—Gabriel Ceruelo 
de Velazeo.—Pedro Gómez de Hermosa. 
— Pablo Jiménez de Palacio. — Laureano 
Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coisa 
y Pando.—José María Cáceres.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é 
limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Pre
sidente de la Sala primera del Supremo 

¡ Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma sala en el dia de hoy de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de setiembre de 1863.—Juan 
■ de Dios Rubio.

(Gaceta del 11 de setiembre.)
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En la -villa y corte de Madrid, á 7 de se
tiembre de 1863, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entreoí Juz
gado de la Capitanía general de Andalucía 
y el de primera instancia del distrito de 
la Izquierda en la ciudad de Córdoba, 
acerca del conocimionto dé la causa forma
da contra Pedro Mesa, por huilo:

Resultando que dicho Juzgado de pri
mera instancia, sabedor de que en la es
tación del ferro-carril de aquella ciudad 
se había cometido un hurlo, y que se sos
pechaba fuesen sus autores el Factor 
■de báscula José Martínez y el vigilan
te de dia Pedro Mesa, empezó á ins
truir la correspondiente causa, y acordó la 
prisión de los mismos:

Resultando que Mesa se presentó en el 
cuartel de la Trinidad á disposición del 
Gobernador militar de la provincia recla
mando que le amparase en el goce del 
fuero que le pertenecía como licenciado 
del ejército, y acompañó para probarlo cer
tificación de la licencia absoluta que le 
fué espedida en 14 de octubre de 1861 por 
el Director general de la Guardia civil, á 
continuación de la cual se halla su hoja 
de servicios, en la que el Comandante del 
segundo escuadrón del tercer tercio de 
dicha arma certifica los que aquel tenia 
contraídos, y espresa que gozaba del fuero 
criminal por hallarse comprendido en el 
ait. 6.°, til. 1.° tratado 8.° de las Reales 
Ordenanzas:

Resultando que el Capitán general de 
Andalucía, á quien el Gobernador de Cór
doba hizo presente la solicitud de Mesa, 
requirió de inhibición al Juez de primera 
instancia, alegando que el delito de hurlo 
no cansa desafuero, y que el Pedro por 
haber servido mas de 15 años en el ejército, 
según espresa su hoja de servicios, disfru
ta del fuero militar;

Y resultando que el Juez ordinario se ne
gó á desprenderse del conocí minuto de la 
causa, fundado en que, si bien el militar 
que sirve 15 años en el ejército ó 20 en 
Milicias provinciales, puede optar al uso de 
uniforme de retirado y fuero criminal, y el 
Pedro Mesa ha servido dicho tiempo, no 
consta que haya optado ni que se le haya 
concedido dicha gracia, puesto que, según 
la Real órden de 19 de enero de 1844, esto 
debia aparecer y espresarse por el Director 
general del arma en la licencia absoluta, 
lo cual no se ha verificado en el caso 
presente:

Vistos siendo Pcnenle el Ministro I). Do
mingo Moreno.

Considerando que para reconocerse el 
fuero de Guerra á los militares retirados no 
basta que en ellos concurran los requisitos 
y años de servicio que les dén derecho á go
zar de tan importante privilegio, sino que 
es preciso que la concesión del mismo re
sulte consignada en Reales despachos ó en 
las licencias absolutas espedidas por los 
Directores ó Inspectores generales de las 
armas respectivas, según previene las le
yes 1.a, 14 y 20, til 4.°, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, y también la Real 
órden de 19 de enero de 1844;

Y considerando que Pedro Mesa no ha 
justificado en la forma y de la manera 
leíminantcmente prescritas en las mismas 
disposiciones el hecho de estalle concedido 
el goce del fuero militar criminal,

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de esta causa 

corresponde al Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquierda en la ciu
dad de Córdoba, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que "se 
publicará en la Gaceta del gobierno é in
sertará en la Goleccian legislaCwa, para lo 
cual se pasen [las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Ramón María de Arrióla—Fé - 
lix Herrera de la Riva—Juau María Biec. 
^Eduardo Elío—Domingo Moreno.

Publicación—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el 
dia de hoy, de que certifico como Escriba- 

I no de Cámara.
Madrid 7 de setiembre de 1863.=Gre- 

gorio Camilo García.
\Gaoeta del 12 de setiembre.')

En la villa y corte de Madrid á 18 de 
agosto de 1863, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de estranjeros de Santander y el de 
primera instancia de la misma ciudad, 
acerca del conocimiento de la causa for
mada contra el Licenciado D. Manuel 
Hernández Huerta por desacato á la Au
toridad:

Resultando que en el referido Juzgado 
de estranjeros se promovió juicio ejecu
tivo por Mister Lindó contra Misten 
Mould, ambos ingleses, en el cual el Li
cenciado Huerta, defensor del demandaría 
te, presentó escrito quejándose de una 
providencia del Juzgado con espresiones 
que este calificó de injuriosas hasta el 
punto de constituir desacato:

Resultando que dicho Juzgado mandó । sacar testimonio del escrito en que creyó 
encontrar la ofensa y formar causa al 
referido Abogado, acordando su prisión y 
embargo de bienes, que no pudo llevar
se ó efecto por hallarse ausente:

Resultando que el Juez de primera 
instancia, á petición del mismo Licenciado 
Huerta, requirió de inhibición al de es
tranjeros, fundándose en que las palabras 
por que se había formado la causa solo 
se dirigían al Asesor y no al Juzgado, 
y por lo tanto no constituían desacato; 
en que el procesado no era estranjero, 
y en que el delito era común y no cau
saba desafuero por no estar comprendido 
entre las escepciones que espresan el títu
lo 3.° y el 10.° de las Ordenanzas del 
ejército: .

Resultando que el Juzgado de estran
jeros se declaró competente para conocer 
de la causa por ser el de desacato á su 
Autoridad el delito que en ella se per
seguía y causar este desafuero, lo que 
puso en conocimiento del Juez ordinario:

Resultando que posteriormente el Li
cenciado Huerta presentó escrito en el 
referido Juzgado especial dando esplica- 
ciones de las espresiones que consignó en 
los del juicio ejecutivo y se reputaron 
injuriosas, pidiendo el sobreseimiento de 
la causa y ofreciendo fianza para quedar 
en libertad:

Resultando que dicho Juzgado admitió 
la fianza para que el procesado perma
neciera preso en su casa como enfermo, 
y puso este hecho en conocimiento del 
de primera instancia, deduciendo de la 
sumisión del Huerta una razón mas en 
apoyo de la competencia de aquel Juz

gado especial, y rogándole que dijese si 
desistía de la que tenia provocada:

Y resultando que el Juez ordinario ma
nifestó que solo desistia en el caso de 
sobreseerse la causa; y no podiendo el de 
estranjeros aceptar esta resolución con
dicional, acordó la remesa de actuacio
nes á este Tribunal Supremo, que ha te
nido efecto, para la decisión de la com
petencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José Maiía Cáceres:

Considerando que el Asesor del Juz
gado de estranjeros de Santander tiene 
carácter legal como Autoridad de funcio
nes permanentes;

Y considerando ademas que el Licen
ciado Huerta se ha sometido voluntaria
mente al propio Juzgado de estranjeros, 
como el Juez ordinario ha reconocido, su 
competencia, si bien bajo cbndiciones ile
gales é inadmisibles;

Fallamos que debemos declarar y de- 
laramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al Juzgado de estranjeros de 
Santander, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislatwa, para 
lo cual se paseo las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin. 
—Ramón María de Arrióla.—Felipe de 
Urbina.—José María Cáceres.

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. don 
José María Cáceres, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia estándose cele
brando audiencia pública en su Sala es- 
traordinaria el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 18 de agosto de 1863.—Lino 
Carrion Hinojal.

(Gaceta del 23 de agosto.')

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Seguo anuncio de la Administración prin
cipal de Faros del imperio otomano, deben 
encenderse, durante el mes de setiembre 
próximo, los que se espresan á continua
ción.

MAR MEDITERRANO.
COSTA DE ANATOL1A.

En el puerto de Esmirna.

Dos faros flotantes, pintados de rojo, 
cada uno con dos luces fijas, verdes en lí
nea vertical, las mas altas elevadas 1.6 me
tros sobre el nivel del mar, y visibles á la 
distancia de 4 millas.

Uno fondeado en 11 brazas de agua á 
la estremidad de la restinga Pelican, y el 
otro en 4^ brazas de agua en el estremo 
de la restinga Sanjak.

Faro de dos luces, rojas en línea verti
cal, situado en la estremidad de la punta 
baja que se estiende desde la fortaleza de 
Sanjak.

Alcance 4 millas.
Elevación sobre el nivel del mar de la 

luz superior, 15 metros.
En la mi'ma fecha quedará suprimida 

b luz que se enciende en la fortaleza.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863... 8o al O. de cabo 

Merminji.

ISLAS DEL ARHCIPIÉLAGO.

Estrecho ó canal de Cilio.
Situado en la cumbre de la punta E. 

del islote Pasba, comprendido en ePgnjpo 
de Spalmadore.

Luz de cuarto órden, de eclipses cada 
minuto:

Alcance, 15 millas.
Latitud... 38°..30’...20" N.
Longitud. 32...30...36 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 75 metros.

Puerto Rastro.

En el muelle de la parte N. de la en
trada de dicho puerto.

Dos luces de puerto, fijas, rojas en lí
nea vertical.

Alcance de la superior, 4 millas.
Elevación sobre el nivel del mar de la 

luz superior, 16 metros.

Islote Paspargos.

Establecido en la cima del espresado is
lote.

Luz fija, blanca, de cuarto órden.
Alcance, 12 millas.
Latitud... 38°..17*..55" N.
Longitud. 32 ..25 .. 6 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 36 metros.

. En puerto Valhi.

Situado en la punta E. de la entrada 
del puerto, golfo de Scala Nuova.

Luz de puerto, fija, blanca.
Alcance, 4 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar^ 30 metros.

l Sc o Io Nuova.

Colocado en la punta O, de la entrada 
á la rada del mismo nombre.

Luz de puerto, fija, blanca.
Alcance, 4 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 30 metros.

Isla de Rhodas.

I Situado en la torre de San Telmo en el 
puerto de Rhodas.

Luz de tercer órden, de eclipses cada 
minuto.

Alcance, 15 millas.
Latitud.. 36°..27’..00" N.
Longitud 34...28..26 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar. 36 metí os.
Destruida por un terremoto la torre de 

este faro, se encenderá provisionalmente 
una luz fija, blanca, de 6 millas de al
cance.

En cabo Kumburnu ó punta Molivo.

Colocado en el estremo de la punta ba
ja del cabo, que es la estremidad N. de la 
sla de Rhodas.

Luz de puerto, fija, roja. ■
Alcance, 4 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 16 metros.
Madrid 4 de setiembre de 1863.— 

Francisco Chacón.
(Gaceta del 6 de setiembre.)

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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